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DECRETO 343811970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquistcion por gestión directa de un solar, en Inca
(Baleares), paTa construcción e instalación de los
servicios propios de la Entidad y de Correos y Tele
comnnícación, con cargo al presupuesto de este Or
ganismo autónomo, por un importe de 3.700.000 pe
setas.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Inca (Ba
leares se hallan albergados en locales que no reúnen condi
ciones para asegurar su prestación al púb~ico, motivo por el
cual la Dirección General del Ramo ha planteado el astmto con
la Eolueión de compra de un solar o un inmueble de caracte
rísticas que permitan unas instalaciones acomodadas a la iln
portancia de la localidad y al volumen de los Servicios.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal, prevé
la cooperación en actividades de interés gemral o de carácter
social que favoreZcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y lUlO de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva (,_ll la adQuísictón o
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a
cuyo Objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capítulo VI, con~ptos seiscientos
once y seiscientos veIntiuno.

Convocado el oportuno concurso para la adquisición de lcr
cales o solar ediftcable. fué declarado desierto por no conside
rarse conveniente las P!'0posiciones presentadas y se _obtuvo la
a.utorización para la adquisición por adjudicación directa.

Merced a las gestiones realizadas, ha podido obtenerse oferta
de un solar, propiedad de don Juan y don Pablo Gual Planas,
de trescientos sesenta y uno coma setenta y seis metros cuadra
dos, sito en la plaza del Angel, con vuelta a la caJle Salord,
de Inca (Baleares), y se considera que las condiciones de dicho
solar lo ca1ifican de único para la ubicación de los servicios po&
tales y telegráficos en la referida. localidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado informan que
consideran procedente expresar su conformidad a la adquisi
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta y tres,
apartado _b) de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, por
estimar tal solar único apto para la finalidad a que se destina.

En (:onsideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la C\1Í}ernación, previa deliberación del Consejo de MinistrOS
en su reunión del día seis de novie~bre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo prunero.-De confonnidad -con lo establecido en el
a¡ticulo cuarenta y tres, apartado b) de la Ley de veintiséis
de dlcíem!)re de mil novecientos cincuenta y ocho de Régim~n
Jurídico de Entidades Est.atales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa un
solar, .propiedad de don Juan y don Pablo Gual Planas, de
tr€scientos sesenta uno coma setenta y seis metros t:uadrados,
sito en la plaza del Angel, con vuelta a la calle Salord, de Inca
(~aleares), por considerar que las condiciones especiales de
dicho solar 10 califican de único para 1a instalación de los Ser
vicios de Correos y T~lecomunicación en la referida localidad.

Articulo segundo.-8e faculta a la Caja Postál de Ahorros
para Que previas las formalidades que procedan construya en
dicho solar, a fin de instalar- los Servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de
su pre....llpuesto, capitulo VI, conceptos seiscientos once y seis
cientos veintiuno, y para su Fondo de Re....~rva.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se lle·
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en e-l presente Dem-eto.

Asi lo dispongo por el presente Decr0to. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos-setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO OOS¡

DECRETO 343911970, de 12 de noviembre. por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
a4qnistctán por concurso de un local y dos vh'ienda,s
o solar en Sigüenza (Guaclalaja1'uJ, para instala
ción de los servicios propios de la Entldad y de
Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta JI ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en activuiades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y serviCIOS
de la Ci!-ja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el artICulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Rese:¡;:va en la adquisición o
construcción de edificios para. alojamiento de las oficinas, a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo oosenta y dos,
conceptos seiscientos once y seiscientos veintiuno,

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Sigüenza
(Guad.a~ajara) se hallan instalados en locales anendados que
resultan insuficientes para el normal desenvolvimiento de los
Servicios en dicha localidad, lo que determina la n~cesidad de
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en c~lya

~ontratación se estima oportuno aplicar lo.s artículos diedocilo
y treinta y cinco-primero de la Ley de Contratos del Est·ado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y C'Jart'll';l'l. y
dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas

En consideración a lo expuesto, a propuesta del ]\¡Ii' _ist1'O de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Min5stros
en su reunión del día seis de noviembre de mil novecien~os

setenta,

DISPONGO

Artículo único.-Se 'faculta a la Caía Postal de Ahorro,; pnra
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vivi[,ndas
o solar adecuado para construirlos en SigüenzR (Guadaln 13' '; \<

para instalación de los servicios propios de la Entidad .~. (le
Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de ,su
presupuesto, capítulo VI, artículo se"enta y dos, concppto S;.;10
ciento veintiuno y para su Fondo de Reserva.

Asi lo dispol1g0 por el presente D?creto, dado en M::dr;d
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E:l MInistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 3440/1970, de. 12 de noviemb-r~, por el
que se autoriza a la caja Postal de Ahorros pam la
adquisición por concurso de un local y dos vivien
das o solar en Torrejón de Araoz (Madrid). para
instalación de los servicios propios de la EnUaad
y de Correos y Telecomunicacion. con cargo al pre
supuesto de este Organismo autónoma.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperadón En actividades de j~lterés g,¡;ners 1 o de
carácter social que favorezcan el conoclInlento de los fi1w,. y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su masar expansi'~n
y desarrollo, y el articulo' cincuenta y uno de la misma antd
riza la inversión de disponibilldooes del Fondo de Reserva en
la adquisi-eión o construcción de edificios para alojamiento de
la.s oficinas, a cuyo objeto 19uran las oollsignaiones corre¡:.pCl1
dientes en el presupuesto de la ·Entidad, capitulo sexto, articu·
lo sesenta. y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos vein
tiuno_

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Torrejl;m de
Ardoz (Madrid) se hallall instalados -en locales arr2nda.do~;, Ciue
result:.~,n insuficient-e.s para el nonnal desenvolv1nü-ento de los
servicios en dicha localidad, lo que determina la necesidad de
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya
contratación se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho
y treinta y c1nro-prirnero de la Ley de Contratos del Estado
de ocho de 9bril de mü novecientos sesenta y cinco y cu€lren<a
y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. .

En consideración a lo expue'sto, a propuf'.-St-a del Mmistro
de la Gobernaci6-n, pre'"ia deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

ArtículO único.-Se faculta. Q la Caja Postal de AbOlTOS para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas.
o solar adecuado para contruirlos. en Torrejón de Ardoz (Mili·
dl1d), para instalación de los servicios propios de la 'Entidad y
de Correos y Teleco-munioo.ción, con cargo a. las dotaciones de
su presupuesto, capitulo sexto, articUlO ses'~nta y dos, concep
to seiscientos veintiuno, y para sU Fondo de Reserva.

Así lo diRpong-o por el presente Df'cl'eto, dado en Madrid
a- do....--e d. noviembre de mil novecientos seU'Dt:,a

FRANCISCO FRANCO

El MÍl-\~tr¡;. ({' J?, n!)bcrn[;,~¡ón.

TOMAS GAHICA.NO C'-.om

DECh'tTO 3441/1970, de 12 (le noriemJ;rf', por !'I
que se autoriza a la Caja. PoSúll de A.fwnos nara la
adl)·i!L:u-:wn por concurso dI" /.'.1/. lecal (j solar ade
('hadü ¡Jara conslndxlo en ZG.ntguza (W:,'d sal Es~
tacü"n Norte Arrabal), púra instalacj'~n de los ser
-vicios ilmpios de la Entidad 1-1 de C(·n-eos y Tele
comunicación. con cargo al presupuesto de este Or
ganismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezce.n el conocimiento de los fines y
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servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y MO de la rni&ma auto
riza la inversIón de dLsponibilidade:, del Fondo de Reserva en
la adquisición o construoción de edificios para alojamiento de
las oficinas, a cuyo objeto figman las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto,
articulo seSt:nta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegráficos
yde Caja Postal de Ahorros en Zaragoza hace precisa la ins
talación de una nueva Estafeta-Sucursal en la zona de EEta
ción Norte Arrabal, en locales o solar edificable que reúnan
las debidas .condiciones para .mejorar los senicios en tan im
portante sector, en cuya contratación se estima oportuno
aplicar los artículos dieciocho y treinta y cinco-primero, de
la Ley de Contratos del Estado de ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco y artículo cuarenta y dos de la de
Entidades Estatales Autónomas.

En· consideración a lo expuesto, a propuesta del Minisrro
de la Gobernación, previa deliberació:u del Consejo de Ministros
en su reunión del dia seis· de noviembre de mil noveciento.~

setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquísición, mediante concur30, de un local, o solar a<iecuado
para construirlo, en Zaragoza (Su(:ursal Estación Norte Arra
bal), para instalación de los servicios propios y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las c{)tacíones de su presupues
to, capítulo sexto, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos
veIntiuno, y para su Fondo de Reserva.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos "etenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICAi'iO Gom

DECRETO 344211970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorr.os para
la adquisíción por concurso de un local o solar
adecuado para construirlo en Zaragoza (zona ,-to
GáUego),. para instalación de los servícíos propíos
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación, con
cargo al presupuesto de este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, cl, de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
caracter social que favorezcan el conocimiento de los :fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expa.nsión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y uno de la misma auto~

riza la. inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva
en la adquisición o construcción de edificios para alojamiento
de las oficinas, a cuyo objeto :figuran las consignaciones co
rrespondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto,
articulo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y ~eiscientos
veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegrá:ficos
y de r ;aja Postal de Ahorrw en Zaragoza hace precisa la ins
talación de una nueva Estafeta-f)ucursal en la rona rio Gá
llego, en locales asolar edificable que reúnan las debidas
condiciones para mejorar los Servicios en tan importante sec
tor, en cuya contratación se estitnQ oportuno aplicar los ar
tículos dieciocho y treinta y cinco-primero, de la Ley de Con
tratos del Estado de ocho de abril de míl novecientos sesenta
y cinco y articulo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales
Autónomas.

En consideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro
d~ la Gobernación, pre\ia deliberación del Consejo de Mínís
tras en su reunión del día seis de noviembre de mil nove
cientos setenta,

DISPONGO'

Artículo ÚI1ico.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso. de un local. o solar adecuado
para construirlo, en Zaragoza (zona río Gállego), para 1n8'\.a
lf.l?IÓn de los servicios propíos y de Correos y Telecomun1ca
clon, con, cargo a las dotaciones de ~u presupuesto, capítulo
sexto, artIculo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno, y
para su Fondo de RR...serva.

Asi lo diSpongo por el pr€8ente Decreto, dado en Madrid
,R doce de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación,
TOMAS GARIC"'NO GüIU

DECRETO 344311970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorro$ para
la adquÍSíción por concurso de un local o solar ade
cuado para construirlo en Zaragoza (sucursal To
rrero Venecia), para instalaetón de los servicios
propios de la Entídad 11 de Correos y Telecomu
nicacwn, con cargo al presupuesto de este Orga
nismo .auttmorno.

El articulo cuarenta y ocho c), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favoreZcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caju Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y ei artículo cincuenta y uno de la misma auto
riza la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en
la adquisiciún o construcción de edificios para alojamiento de
las oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondiente;:; en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto,
articulo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veIntiuno.

El creciente desarrollo de los Servicios Postales, Telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en Zaragoza hace precisa la
instalación de una nueva Estafeta-Sucursal en Torrero Venecia,
en locales o solar edifioohle que reúnan las debidas condiciones
para mejorar los .servicios en tan importante sector, en cuya
contratación se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho
y treinta y cinco-primero. de la Ley de Contratos del EstaCo
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y articulo
cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Autónomas.

En coilsideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro
de la Gob(''TnaclOn. previa deliberación del Consejo de Ministro..~

en su reunión del día seis de noviembre de mil no\-ecientos
setenta,

DISPONGO'

Articulo úni~o.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
le. adquisición, mediante concurso, de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Zaragoza (Sucursal Torrero Venecia), para
instalacion de los servicios propios y de Correos y Telecornuni
oo.ción, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capitULO
sexto, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno,
y pur~ su Fondo. de Reserva,

Asi lu {¡¡spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de nOVIembre de mil novecientos :;etenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernae!(íll
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 344411970, de 12 de noviembre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la,
adquisiC1.on por concurso de un local o solar ade
cuado para construírlo en Zaragoza (sucursal de
DeUdas), para mstalaeton de los servicíos propNs
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación,
con cargo al presupuesto de este Organísmo autó
nomo.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma auto
riza la inversión de disponibílidades del Fondo de Reserva en
la adquisición o construcción df> edificios para alojamiento de
las Oficinas. a cuyd' objeto :figuran las consignaciones corres~
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto, ar
tículo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos
veintiuno,

El creciente desarrollo de los servicios Postales, Telegráficos
}' ce Caja Postal de Ahorros en Zaragoza llace precisa la ins
talación de una nueva Estafeta-Sucursal en la zona de Deli
cias, en locales o solar edificabl~ qu~ reúnan las debidas con
diciones pera mejorar los servicios en tan importante sector,
en cuya contratacion se estima oportuno aplicar los articulos
dieciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos
del Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y el artículo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Aut~
noma",.

En consideración a lo expuesto a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consej{) de Minis
tros en su reunión del dia sek, de noviembre de mil novecientos
setentn,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisiCión mediante concurso, de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Zaragoza (Sucursal de Delicia¿¡), para ins
talación de los servicios propios y de Correos y Teleeomunl~


